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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A l m i n t e t r a c i t f i l . I n t e r v e n c i ó * de f o n d o 

d é l a D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l é f o n ? 1700. 

I p de ' a D i D u U c i ó n P r o v i n c i a l T e ] 1700 

Lunes 9 de Octubre de 1961 
Núm. 228 

N o se p u b l i c a loa d o r ngos n i d í a s fest ivos . 
E j e m p l a r corr iente : 1,^0 pesetas . 
Idem atrasados^ 3,00 p se tas . 
D i d i o ? p r e c i o s s e r á n I n c r e m o t a d o s c r n e l 

5 p o r 100 p a r a a m o r i z a c i t f n de e tnpr t f s i l to s 

Administración provincial 
Gobierno Civil de la provincia de León 

CoDilsaría General de AMstecimientos s Transportes 
D E L E G A C I Ó N PROVINCIAL DE L E Ó N 

Nuevos precios m á x i m e s de venta a l público del café nacional 
. \ • • 

De acuerdo con lo que determina la Circular n ú m e r o 5/1961 de la Co 
misar ía General de Abastecimientos y Transportes, a c o n t i n u a c i ó n se de 
tallan los precios m á x i m o s de venta al púb l i co para las distintas clases de 
café nacional: ' ' ; : \ 

2.000 aramos 1.000 gramos 500 gramos 250 Éramos 100 gramos 50 ÉrafflOS 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetas Pesetas 

C A F É T O S T A D O 

Robusta... 177,70 88.80 44,40 22,20 
U b e r i a . . . . . . . . . . . . . . 172.10 86,10 43,00 21.50 

C A F É T O R R E F A C T O 

Robusta, . . . 169,10 84,50 42 30 21,10 
Liberia 164,00 82,00 41,00 20 50 

8 90 
8,60 

8,50 
8.20 

4,40 
4,30 

4,20 
4,10 

De acuerdo con lo que dispone el a r t ícu lo 4.° de dicha Circular, en to
dos ios escalones comerciales dedicados a la venta del café será obligato
ria la existencia de alguna de las calidades del café nacional, crudo en 
almacenes y tostado o torrefactado en industrias de esta clase, así como 
en establecimientos al detall. 

E n el caso de que fuera solicitado por los consumidores café nacional 
en crudo, tostado o torrefactado, el comerciante que careciera de ellos 
t eúdrá la obl igación de vender el que tuviera al precio del nacional Ro
busta, tostado o torrefactado. 

De acuerÜo con el a r t ícu lo 6.°, á los establecimientos de venta al detall 
se les concede un plazo de quince días , a contar del 1.° del presente mes, 
para que l iquiden existencias a precio antiguo, bien én t end ido que trans
currido dicho plazo se a p l i c a r á n inexcusablemente los nuevos precios. 

L o que se hace púb l ico para general conocimiento y cumplimiento. 
León, 3 de Octubre de 1961. 

E l Gobernador Civil-Delegado. 
4076 Antonio Alvarez de Rementeria >• 

Administración proMcial 
E « m O p t a c m Proviicial 

de León 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por egta 
Exema. d i p u t a c i ó n Provincial de 
m i Presidencia, en sesión celebrada 
el día 29 de Septiembre ú l t imo , el 
tercer expediente de Habilitaciones 
y Suplementos de Crédi to al Presu
puesto ordinario en vigor, de esta 
Corporac ión por un importe de dos 
mi l lonés ciento sesenta y. t res m i l 
seiscientas sesenta pesetas con sesen
ta y siete cén t imos (2.163.660,67), se 
hace públ ico en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 691 del Texto Re
fundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de Junio de 1955, en su n ú m e 
ro 3, para que durante el plazo de 
quince d ías hábi les a part ir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de lá 
provincia, puedan las personas inte
resadas, presentar ante ésta Diputa-
tación, las reclamaciones que esti
men pertinentas. 

León?2 de Octubre de 1961,~E1 
Presidente, José Eguiagaray. 4103 

CONSEJO ESCOLAR PRIMARIO DEL 
GRUPO DE NIÑOS SORDOMUDOS 

DE ASTORQA 

Resolución del Consejo Escolar Primario 
de Niños Sordomudos de Astorga, por la 
que se convocan pruebas de capacidad 
pedagógica para el nombramiento de 
Director, con carácter provisional, del 

Grupo Escolar 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el Decreto de 7 de No
viembre de 1952 (Boletín Oficial del 
Estado del 25). 

Este Consejo Escolar Primario, en 
sesión celebrada el día 28 de Sep
tiembre de 1961, ha resuelto: 



Primero: Convocar previamente 
pruebas de capacidad pedagóg ica de 
ca rác t e r restringido para proveer pro
visionalmente el cargo de Director 
del Grupo Escolar de Sordomudos 
de Astorga. 

Segundo: Las aludidas pruebas se 
rea l izarán en León, y p o d r á n solici 
tar tomar parte en ellas los maestros 

* nacionales que d e s e m p e ñ a n su cargo 
de Profesor Especial de Sordomudos 
en el Grupo Escolar a que pertenece 
la vacante y que en la fecha de expi 
r ac ión del plazo s e ñ a l a d o para la 
p r e s e n t a c i ó n de instancias r e ú n a n 
las condiciones que previene el ar 
t ícu lo 221 del Estatuto del Magiste 
r io , para lo que p r e s e n t a r á n en la 
Sec re t a r í a del Patronato en el plazo 
de treinta d ías háb i les , contados 
desde el .siguiente al dé la publica 
c ión de esta reso luc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los siguien
tes documentos: 

a) Instancia. 
b) Memoria pedagógica original 

a la que hace referencia el aparta
do a) del ar t ícu lo 222 del Estatuto./ 

Se t e n d r á n a d e m á s en cuenta los 
m é r i t o s anteriormente aportados por 
los profesores del Grupo Escolar. 

Tercero: Oportunamente se publ i 
c a r á en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia la re lación de admitidos a 
tomar parte en las pruebas de selec
ción, pudiendo recurrir, en él plazo 
de quince días , ante el Consejo Es
colar, los solicitantes que no hubie-
ran sido incluídosi 

Cuarto: Las pruebas c o n s t a r á n de 
los ejercicios eliminatorios estable 
cidos en el a r t ícu lo 222 del Estatuto 
del Magisterio. La ac tuac ión de los 
solicitantes y el procedimiento a se 
guir será el s e ñ a l a d o en el ú l t imo 
pár ra fo del mencionado ar t ícu lo 222. 

Los cuestionarios que regirán estas 
pruebas se r án los vigentes en oposi 
clones restringidas para proveer d i 
recciones de Grupos Escolares, pu
blicados por Orden ministerial de 

' 9 de Diciembre de 1953 (Boletín Ofi 
c/iul del Estado de 10 A B4). 

Quin to : El t r ibunal que ha de juz
gar los ejercicios se des ignará por 
el Consejo Escotar, procurando que 
se adapte lo m á s posible a lo esta 
b lec ído en cuanto a los tribunales 
calificadores de las oposiciones a 
Direcciones de Grupos Escolares. 

El nombramiento del tr ibupal o 
de alguno de sus miembros p o d r á 
ser impugnado por los aspirantes 
admitidos a las pruebas mediante 
r e c l a m a c i ó n ante el Presidente del 
Consejo Escolar, en el plazo de quin
ce d ías a contar desde el siguiente a 
su publ icación/en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Sexto: para la calificación de los 
ejercicios, el t r ibunal se a jus tará a 
las normas establecidas en el Ca 
p í tu lo I I del Estatuto del Magisterio, 
teniendo presente que los dos prime 
ros ejercicios, previstos en los apar

tados a) y b) del ar t ícu lo 222 del Es
tatuto, constan de una parte; los 
seña los en el apartado c) y en el d), 
de tres, y en el e), de dos 

E l orden de vo tac ión de los miem
bros del t r ibunal será el inverso al 
en que figuren nombrados. Para que 
el candidato sea aprobado se rá nece
sario que obtenga una p u n t u a c i ó n 
m í n i m a de 1 50 en cada uno de los 
ejercicios a) y b); 4,50 en cada uno 
de los c) y d), y 3 en el e). 

S é p t i m o : S e r á seleccionado el que 
hubiere alcanzado mayor puntua
ción por la suma de los cinco ejerci
cios. Si hubiere empate, dec id i rá el 
mejor n ú m e r o escalafonal. Los de-
m á s aspirantes se cons ide r a r án de
finitivamente elimidados, sin que en 
n ingún caso puedan alegar derecho 
alguno, cualquiera que fuere su pun
tuac ión . 

El seleccionado, se rá propuesto 
por el Consejo Escolar para Director, 
con ca rác te r provisional, del Grupo 
Escolar de Sordomudos de Astorga, 
debiendo concurrir a las primeras 
oposiciones de Directores de Grupos 
Escolares en cualquier Distr i to Uni
versitario para ser-nombrado en pro
piedad, según dispone el Decreto de 
7 de Noviembre de 1952. 

Octavo: La d o c u m e n t a c i ó n de los 
no aprobados se rá devuelta a los 
interesados que lo soliciten, en el 
plazo de un mes La que no sea ret í 
rada, se archivará durante tres me 
ses, transcurridos los cuales p o d r á 
ser destruida. 

Noveno: Los ejercicios d a r á n co
mienzo en el lugar, día y hora que 
se anunc i a r á , transcurridos tres me 
ses desde la fecha de la publ icac ión 
de esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Déc imo: E l que sea designado D i 
rector provisional, por el Consejo 
Provincial de Educac ión Nacional, 
perc ib i rá con cargo al presupuesto 
de la Excma. D ipu t ac ión los emo
lumentos siguientes: Grat i f icación 
anual de 12.0U() pesetas; plus de ca 
res t ía de vida de 4.000 pesetas; dhos 
pagas extraordinarias y una indem 
nizac ión anual de 3 000 pesetas en 
concepto de casa -hab i tac ión . 

Lo que se hace públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el Regla 
m e n t ó General de 10 de Mayo de 1957. 

L e ó n , 2 de Octubre de 1%1.—El 
Presidente, José Eguiagaray Pal larés . 

4059 

Distrito Minero de León 
A N U N C I O S 1 

Por el presente se comunica que 
las operaciones periciales de con
frontación y d e m a r c a c i ó n del per
miso de invest igación para c a r b ó n 
nombrado «Nicasia», n ú m . 12.437, 
solicitado por D. Urbano Ramos Cal 
derón , 'vecino de Pobladura de las 

Regueras, d a r á n pr incipio el día 25 
del corriente mes. 

Dicho permiso se halla abicado en 
el t é r m i n o de Espina de Tremor, del 
Ayuntamiento de Igü ña . 

Se ignora la existencia de minas 
p r ó x i m a s y colindantes. 

Lo que se anuncia para dar cum
plimiento al art iculo 12 de la vigente 
Ley de Minas y advirtiendo que si 
por alguna causa hubieran de sus
penderse dichas operaciones, ser ían 
éstas anunciadas de nuevo. 

León, 3 de Octubre de 1961.-El 
Ingeniero Jefe accidental, Ricardo 
G. Buenaventura. 4077 

j - • O P 

1 A l relacionar distintos puntos de 
partida de algunas minas del tér
mino de Espina, Ayuntamiento de 
Igüeña , se comprobaron las siguien
tes superposiciones: De la mina 
«Florent ina» , n ú m e r o 9.896, en la 
«Complemen to a a m p l i a c i ó n a Ma
ría», n ú m . 4,570; de la mina ^Juii ia», 
n ú m e r o 9,212, en la «Florent ina» , y 
de la «Demasía a F io ren t ina» , n ú m e 
ro 9,896 sobre las mencionadas mi 
nas «Jul i ta» y «Complemen to a am
pl iac ión a María». 

Para dar cumplimiento a cuanto 
determinan los a r t í cu los 103 y 104 
del vigente Regla ment í f General para 
el Régimen de la Minería, se procede 
a la rectif icación de las concesiones 
«Florent ina» , «Jul i ta» y-«Demasía a 
F lo ren t ina» , y por el pmente se ha
ce púb l ico que las operaciones peri-,' 

j cíales de deslinde entre las minas 
í mencionadas y las p r ó x i m a s y c o l m ' 
dantes d a r á n comienzo el día 24 del 

i mes corriente. 
I Si por cualquier circunstancia nov 
pudieran dar pr incipio en la fücha 

| s eña lada se rán anunciadas de nuevo. 
i León, 3 de Octubre de 1961.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Ricardo 
G. Buenaventura. 4078 

Beledailún de fi&cunla 
de la prortatia de Ledn 

I N T E R V E N C I Ó N 

^ A N U N C I O 
Habiendo sufrido ex t rav ío el res

guardo del d e p ó s i t o n ú m e r o 5 de 
E. y 13.229 de R. de m i l pesetas, cons
t i tu ido el día 1 de Febrero de 1952 
por don Alfonso Otero V á ; q u e z , se 

. previene a la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en la Delegación 
de Hacienda ( Intervención) , quedan
do dicho resguardo sin valor n i 
efecto alguno transcurridos que sean 
dos meses desde la publ icac ión de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de acuerdo con lo,dispuesto 
en el art. 36 del Reglamento de 19 
de Noviembre de 1929 

León, 28 de Julio de 1961.—El De
legado de Hacienda Máximo Sanz. 
4011 N ú m . 1374 —57.15 ptas. 



fldminislración municipal 
Ayuntamiento de 

Crémenes 
Aprobado por este Ayuntamiento 

ea pleno el Presupuesto munic ipal 
ordinaria de este Ayuntamiento para 
el ejercicio e c onómico de 1962, y 
prorrogadas las Ordenanzas muni 
cipales que regulan los diferentes ar
bitrios, quedan de manifiesto al pú
blico en esta Secretar ía munic ipa l 
por espacio de quince d ías háb i l e s , 
para oir reclamaciones. 

Crémenes, 2 de Octubre de 1961.— 
E l Alcalde, M . Rodr íguez . 4075 

antecedentes, p e r m a n e c e r á expuesto 
al púb l i co en esta Secretar ía por tér
mino de quince d ías , a contar desde 
el siguiente al de la techa de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; durante 
cuyo plazo p o d r á n los interesados 
legí t imos promover las reclamacio 
nes que estimen oportunas, las cua
les se p resen ta rán en esta Secretar ía , 
siendo de advertir que las reclama
ciones contra los acuerdos de impo
sición debe rán formularse separada
mente de aqué l las que se refieran 
a las Ordenanzas y sus tarifas. 

Carracedo del Monasterio, 30 de 
Septiembre de 1961 —El Presidente, 
Antonio Romero. 4104 

Entidades fTISnO^eS JantaVecmaldeRoblesdeLaciana 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1962: 

Cebrones del Río 4020 
Fuentes de Carbajal 4038 
San Mart ín de la Falamosa 4041 
Villanueva del Condado 
Aralla de Luna 
Robledo de Caldas 
G a r a ñ o 
Peña lba de Cilleros 
Vegas del Condado 
Palanquinos 

4043 
4044 
4063 
4068 
4073 
4127 
4131 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las Ordenanzas reguladoras de la 
pres tac ión personal y de transportes 
y de la tasa por aprovechamiento 
especia),de bienes de esta Entidad, 
en cumplimiento de lo ordenado por 
el a r t ícu lo 722 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de Junio de 1955, dichas 
Ordenanzas quedan expuestas al pú
blico en el domici l io de esta Ent idad 
por espacio de quince días , a efectos 
de reclamaciones 

Robles de Laciana, 3 de Octubre 
de 1961 . -El Presidente (ilegible), 

i 4128 

Junta Vecmal de Colinas del Campo 
La Junta Vecinal de Colinas del 

Campo anuncia, por el presente, que 
quedan expuestas al púb l i co , por 1 
quince días, de 10 a 12 horas, en la 
Secretaria de la Junta, las siguientes i 
Ordenanzas; y 

La de pres tac ión personal y de 
transportes. 

La de pastos y leñas . 
La de carnes, vola ter ía y caza 

menor. 
La de alcoholes, vinos c o m u n é s 

o de pastos. 
Colinas, 29 de Septiembre de 1961, 

E l Presidente, Vicente F e r n á n d e z . 
4132 

Junta Vecinal de 
Carracedo del Monasterio 

Acordada por la Junta Vecinal, en 
sesión celebrada el 30 de Septiembre 
•ctual, la impos ic ión de las nuevas 
exacciones de o c u p a c i ó n de la vía 
públ ica con escombros y otros ma
teriales y aprobadas las Ordenanzas 
y tarifas correspondientes, se anun
cia que dicho acuerdo, con todos sus 

Junta Vecinal de Garaño 
Acordada la impos ic ión de las 

exacciones municipales para el Pre 
supuesto ordinario de 1962, y apro
badas las Ordenanzas fiscales que 
regulan su percepc ión , es ta rán de 
manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía de esta Junta Vecinal por el 
t é rmino de quince d ías , durante 
cuyo plazo p o d r á n los interesados 
legít imos presentar contra las mis
mas y el acuerdo ele impos ic ión , las 
reclamaciones que estimen conve 
nientes, dirigi/ias al l i m o , Sr. Dele 
gado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo al a r t ícu lo 722 de la v i 
gente Ley de Régimen Local , texto 
refundido. 
Ordenanzas fiscales que se exponen 

al púb l i co : 
Pres tac ión personal y de trans

portes. 
Aprovechamientos de leñas . 
Aprovechamientos de pastos. 

* O c u p a c i ó n de terrenos patrimo
niales y públ icos . 

Garaño , 18 de Septiembre de 1961. 
E l Presidente, Juan Pulgar. 4067 

Junta Vecinal de 
San Pedro Castañero 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las Ordenanzas sobre aprovecha
mientos de pactos, y para la exac
ción de la tasa sobre saca de arenas 

y de otros materiales de cons t rucc ión 
en terrenos públ icos del terr i torio 
del pueblo, se hallan de manifiesto 
en el domici l io del Sr. Presidente 
durante el plazo de quince días para 
oir reclamaciones. 

San Pedro Cas tañero , 29 de Sep
tiembre de 1961. — E l Presidente, 
E m i l i o Blanco. 4089 

fldmlcistracián de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de R i a ñ a 
Don José Antonio J iménez-Alfaro 

Giraít. Juez de Primera Instancia 
de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en providencia 

dictada en procedimiento de apre
mio que a instancia del Procurador 
D. Francisco Conde de Cossío, en 
represen tac ión de la Sucursal del 
Banco Santander de Ri^ño, se sigue 
contra D . Francisco de! Pozo Ibáñez , 
vecino de Compuerto, de Velil la del 
r ío Car r ión , o rdené sacar a púb l i ca 
subasta por t é rmino de veinte d ías , 
siendo la segunda subasta por que
dar desierta la primera, las siguien-
tek fincas: 

1. a Una casa en el casco del refe
r ido pueblo de Velilla del r ío Ca-
r r i óo , en el barrio de Tisuelo o Ote
ruelo, constando de alta y bajo y 
desván , cuya medida superficial se 
ignora, l inda: derecha entrando, casa 
de Mariano Santos; izquierda, con 
calle; espalda, con Gaspar Jbáñez , y 
frente, con la calle de su s i tuac ión , 
valorada en treinta m i l pesetas. 

2. a Un prado al sitio . e Prado 
Llano, de un carro "de hierba o doce 
áreas , l inda: por N . y S., con Maria
no Santos; E y O., bienes de J u l i á n 
González, valorado en m i l quinien
tas pesetas. ~ 

3. a Una tierra a Sorribas, de siete 
celemines o catorce áreas , que l inda: 
S., con prado de T o m á s Salazar; 
E. , con Ejidos, y d e m á s vientos se 
ignora, valorada en ochocientas pe
setas. 

4. a Otra a la Cascejina o Cascaje
ra, de cuatro celemines u ocho áreas , 
l inda: O , cop J u l i á n Pérez; E., Fe l i 
pe Pedrosa; ignorándose los d e m á s 
linderos, valorada en quinientas pe
setas. 

5. a Otra a Val lequín , de cinco 
celemines o diez áreas , l inda: por el 
S., Justo Fraile, y O., con camino; se 
ignoran los d e m á s linderos, valorada 
en seiscientas pesetas. 

:6.a Otra a Matabellosa, de seis 
celemines o doce áreas , l inda: al 
O., Juana Marcos; N , herederos de 
Mateo Santos; ignorándose los d e m á s 
linderos, valorada en setecientas pe
setas. 

7.a Otra al Corto, de seis celemi
nes o doce áreas , que linda: al Sur, 
Florencio Ibáñez; desconoc iéndose 



los d e m á s linderos, valorada en m i l 
quinientas pesetas. 

8 a Otra al Corzo, de nueve cele
mines o dieciocho áreas , que l inda: 
al E., con Faustino Diez, y al O,, con 
bienes de la herencia de D.a Juana 
Ibáñez , i gno rándose los d e m á s l in
deros, valorada en m i l pesetas. 

9. a Otra a los Ejidos, de un cuar
to o doce á reas y cincuenta centi-
áreas , que l inda: al S., con bienes de 
Felipe Mancebo, y d e m á s aires, Eji
dos, valorada en quinientas pesetas. 

10. Otra a la Lampa, de siete ce 
lemines o quince áreas , que l inda: al 
S., Marcelino Fuente; N . , con bienes 
de Florencio Ibáñez , i gno rándose los 
d e m á s linderos, valorada en nove
cientas pesetas. 

11. Otra al Pinar, de cinco cele
mines o diez áreas , que l inda: con 
Lorenzo Fuentes y Ejidos, por el 
N. ; i gnorándose los d e m á s linderos, 
valorada en setecientas pesetas., 

12. Una huerta en Hondo Vi l l a o 
Pisa, de un ce lemín o dos áreas , l i n 
da: con Petra Diez y León Santos, 
no constando por q u é aires o punto 
cardinal, desconoc iéndose los d e m á s 
linderos,, valorada en m i l quinientas 
pesetas. 
> 13. Una tierra al Pisa, de un área , 
que linda: al E., con bienes de Pedro 
Fraile; O., con bienes detMarla Frai
le, dv sconociéndose los d e m á s linde
ros, va orada en quinientas pesetas. 

Dichas valoraciones sufren en esta 
segunda subasta una r educc ión del 
25 por 100 y por tanto el valor asig
nado y que servirá de tipo para el 
remate Í n esta segunda subasta arro
j a una cantidad global de treinta m i l 
quinientas pesetas, ce leb rándose el 
acto de remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el veinticuatro de 
Noviembre p r ó x i m o a las doce horas, 
previniendo a los licitadores que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , 
debiendo consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al 10 por 100 del valor 
ñ j ado como tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
previniendo que los bienes carecen 
de titu'os aportados a los autos, por 
lo que se h a b r á n de conformar los 
l ic i ia dores. 

Dado t n R iaño , a veintiocho de 
Septiembre de m i l novecientos se-
sen ta y uno .—José Antonio J i m é n e z 
Alfaro Giralt. — E l Secretario, (ile
gible). 
4035 N ú m . 1381.-325,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Don Fide! Gómez de En te r r í a y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

ejecutivo a que se h a r á mér i to luego. 
se dictó la sentencia cuyos encabe

zamiento y parte dispositiva dicen: 
«Sentencia .—En la ciudad de Pon-

ferrada a quince de Septiembre de 
m i l novecientos sesenta y uno. E l 
Sr. D. Eduardo Prada Guzmán , Juez 
de 1.a instancia de este* partido, ha 
visto los presentes autos de ju i c io 
ejecutivo seguidos a instancia de la 
entidad Banco de Bilbao S. A., domi
ciliada en Bilbao, contra D. Gonzalo 
González Alvarez, mayor de edad, 
casado, industrial y en la actualidad 
en ignorado paradero, estando re
presentada la actora por el Procu
rador D. Mario Nieto Taladr id y 
defendida ñor eí Letrado D. R a m ó n 
González Viejo, y h a b i é n d o s e segui
dos los autos en rebe ld ía del deman
dado. 

Fallo: Que declarando bien des
pachada la ejecución, debo mandar 
y mando que siga adelante, hasta 
hacfr trance y r e m a n e n los bienes 
embargados al deudor don Gonzalo 
González Alvarez, y con su producto 
entero y cumplido pago a l acreedor 
Banco de Bilbao, S. A;, del pr incipal 
adeudado de diez m i l pesetas, ciento 
cincuenta y seis pesetas m á s de gas 
tos de protesto, el in terés legal de 
esas cantidades desde la fecha de tal 
diligencia ylas costas causadas y que 
se causen hasta el completo pago, 
que se imponen expresamente a di
cho demandado .—Así por esta m i 
sentencia,, que se not if icará al de
mando rebelde en la forma que de
termina el a r t ícu lo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Eduardo Prada Guzmán.— 
Rubricado. 

Y en cumplimiento de providen
cia de hoy, para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sirva de potif lcación a l 
demandado rebelde Ú . Gonzalo Gon
zález Alvarez, expido este testimonio 
en PonfeTada, dieciséis de Septiem
bre de m i l novecientos sesenta y uno. 
Fidel Cómez.—V.0 B.0: E l Juez de 
1.a instancia, Eduardo Prada Guz
m á n . 
3959 N ú m . 1375.-162,75 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dic 
tada en el ju ic io de faltas n.0. 214 de 
1961, por el hecho de lesiones por 
accidente, a c o r d ó seña la r para la ce
lebrac ión del correspondiente ju ic io 
de faltas el p r ó x i m o día once del 
mes de Octubre de m i l novecientos 
sesenta y uno, a las cuatro treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sita en calle Roa 
de la Vega, 16, entresuelo, mandando 
citar al señor Fiscal Municipal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho ju ic io , 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 

partes y testigos que de no compare 
cer n i alegar justa causa para deia> 
de hacerlo se les i m p o n d r á la muit 
hasta 100 pesetas, conforme dispon» 
el a r t ícu lo 966 de la Ley de Enjuicia 
miento Cr iminal , pudiendo los acn' 
sados que residan fuera de este muí 
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su^defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juic io las 
pruebas de descargo que tengan 
conforme a lo dispuesto en el articul 
lo 970 de la referida Ley procesal 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a la 
denunciante Margarita García F ló -
rez, de 27 « ñ o s , viuda, con domici l io 
en Santa Ana, 12 cuyo actual para' 
dero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León, a nueve de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y uno,—El Secretario, Maria^ 
no Velasen. 4101 

Anuncios particulares 

Comonldad de Reganíes de la «Presa 
Madre»—Priaranza del Bierzo 

Por el presente edicto se convocá 
a Junta General ordinaria a todos 
los usuarios de aguas • e esta Comu
nidad de Regantes, para el día 22 
de Octubre, a las 15 horas en pri
mera convocatoria y a las 16 en se-

| gunda, en el sitio de costumbre, para 
tratar del siguiente 

O R D E N DEL D I A 
1.° Aprobac ión , si procede, del 

acta anterior. 
2 ° Estado de cuentas y presu

puestos. 
3.u Ruegos y preguntas. - ' 
Siendo de in terés general los asun-

tos a tratar, se ruega la puntual 
asistencia. 

Priaranza del Bierzo, 2 de Sep
tiembre de 1961.-El Presidente, Je-
róninrto M o r á n . 
3903 N ú m . 1384.-57,75 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Onzonida 

Por espacio de diez días hábiles 
se hal lan expuestos al públ ico los 
padrones de cuotas ganadera y la
bradores, confeccionados por esta 
Hermandad para el sostenimiento 
de la misma, correspondientes al 
a ñ o actual, a fin de que puedan ser 
examinados y formularse las recia' 
macion s que estimen convenientes 
contra los mismos. 

Transcurrido dicho plazo se pro
cederá a su cobro mediante ^ ' r 0 * 

Lo que se anuncia a l publico 
para general conocimiento y cum
plimiento. « J a 

Onzonilla, a 25 de Septiembre de 
1961. - E l Jefe de la Hermapdaa 
(ilegible). 
3970 N ú m 1387.-52.50 pías» 


